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13 DE JULIO  

DE 1 9 3 6  -  -
• i ¡[ (im M

E l  protom árt í f  del G lo r i o s o  M o ­
vimiento salvador de España, fue
d o n  J O S Z  C A L V O  S O T E L O .
Cupo al insiáne estadista la g loria 
de ser la primera víctima de los 
centenares de millares de ellas que 
la sanguinaria fiera ro ja  había de 
’ ^roolar por confesar valientemente 
a D io s  y  a España.

A for tu n ada m en te  no  Ka sido es­
téril el sacrificio de nuestros márti­
res. Su  sanare generosa fer t i l izó  el 
secular tronco  patrio agostado por 
Ja vesania marxista en un lustro de 
tiránico y  cr iminal d om in io  y  lioy, 
ese santo árbol, fecundado  a diario 
Por el esfuerzo cruento de los E jér ­
citos invencibles del C au d i l lo  in -  
''icto, es, no  ya  una promesa, s ino

una consoladora  realidad cu vos  fru ­
tos op im os  están cu lm in a n d o  en I' 
estructuración de una nueva Esp^ 
ña: U n a ,  Grande,  Libre, fuerte y  p o ­
derosa, c om o  aquella Imperial  del S i ­
g lo  de oro  de nuestra historia patria.

H o y ,  l3  de ju l io  de l938, segundo 
aniversario de la g loriosa  in m o la ­
ción de C a lv o  Sotelo,  h o n ra m o s  la 
m emoria  imperecedera del gran p a ­
tricio, primero de nuestros caldos, 
primero con  una oración  fervorosa, 
y luego con el siguiente relato de su 
sacrificio, que tom a m os  de un a d m i­
rable reportaje del a fam ado  escritor 
José S im ó n  Vald ivie lso ,  publicado 
en el sem anario  « D o m i n g o » ,  corres­
pondiente  al 26 de ju n io  p róx im o  
pasado:

co M RESIO IVJ E S  D E  LJ l\I I—E Q I  OFSIAR IO

S e c u e s t r o  y  m u e r t e  d e  C s i v o  S o t e l o
f=»op José S tm ón Valdivie lso

«A l lá  por  los primeros días del 
^es de agosto  del a ñ o  36 recibí una 
carta verdaderamente notable, por 

forma y  por  su contení  l.i. Sentí 
“ Psde el primer m om en to  el im pulso  
6 darla a la publicidad; pero puse 
reno a m i deseo ante el tem or de

que pudiese ser una  superchería. 
P ero  he tenido ya  bastantes prue­
bas de que n o  se trataba de u n  bur ­
lón que pretendía entretener sus 
oc ios  con el cultivo de la literatura 
epistolar, ni de un farsante con  p r o ­
pósitos turbios. Y  com o,  además, he
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recibido ya sucesivos envíos de cuar­
tillas de un interés apas ionado  — a 
m i ju ic io — , transcribo a con t inu a ­
c ión la carta y  aláunas de las cuar­
tillas recibidas, con  la esperanza de 
que a mis lectores les produzcan  
idéntica im pres ión  que a m í  me 
produjeron .  L a  carta dice así:

«Sr. D .  José S im ó n  Valdivielso .
M i  distinguido amiéo :  Será inútil  

que después de leída la firma de 
esta carta repase usted su m em oria  
tratando de identificarme. P orq u e  
y o  n o  me l lam o así: o m ejor  dicko, 
n o  me « l lam aba»  así. Pero  con  ese 
nom b re  acabo de alistarme en la 
L eá ión  y así me l lam o desde este 
m om e n to  en que se ba  operado la 
maravil losa transmutación que me 
convierte en u n  k om b re  que em pie­
za a vivir una  existencia nueva y a 
kacerse una historia nueva, frente a 
cuya  primera página  en b lan co  se 
detiene un  instante, deslumbrado,  
estremecido de esperanza y  abru­
m ado  de responsabilidad. Para  mí, 
« la  vida com ienza  m añ ana» ,  c om o  
escribió G u i d o  da V aron a ;  pero en 
este com enzar  m ío  no  b a y  una i n ­
terrogante, s ino una afirmación, que 
está en mi a lma grabada a fuego  de 
arrepentimiento, con  caracteres i n ­
delebles.

S i  fuera usted capaz de averiguar 
quién soy  yo... Iqué tremenda sor­
presa se llevaría! Y  cóm o  se resisti­
ría a creer que aquel mucl iacho de 
famil ia  distinguida que con oc ió  us­
ted en tierras extremeñas hubiese 
caído en la aberración marxista y h u ­
biese sido un agitador peligroso, pri­
mero, y un feroz milic iano ro jo  más 
tarde. Y ,  sin embargo, ha sido así.

A fortunadam ente ,  D io s  se apiadó 
de m í y ha l lam ado  de nuevo,  con 
su l lam ada inapelable, a mi cora- 
vón. Y  quiso, para descargo de mi 
conciencia y por  si mis confesiones 
pueden tener alguna ejemplaridad, 
hacerlas pttblicas. Le enviaré a us­
ted, por tanto, unas cuartillas en las 
que, sin arte, pero con  sinceridad 
absoluta, le relataré mis andanzas 
en las milicias marxistas hasta el 
m om en to  en que hallé  el cam ino  de 
la rectificación; y  luego, las aventu­
ras en que a ú n  deba intervenir, pe­
leando, al servicio de £ s p a ñ a ,  con­
tra mis cómplices de ayer.

U sted  hace de estas cuartillas 
mías el uso que le parezca oportuno; 
las rom pa, las guarde o las publi­
que, que para usted fueron  escritas 
y  usted es el du eño  de ellas. Y  si 
D io s  es servido de que conserve la 
vida hasta que el rescate total du 
EíSpaña se consume, le buscaré, por­
que entonces me consideraré digno 
de estrechar su m an o  y  le r e v e l a r e  

la auténtica personalidad de este 
que por hoy  es

(A n ton io  ViJIacía.
Legionario  de la 4.^ Bandera»’

* * *
L a  carta transcrita tenía fecha 

6 de agosto de l936 y llegó a mí po' 
der días mas tarde, en Huelva,  con 
matasellos de Sevilla. A  mediados 
del m ism o  mes recibí las primeras 
cuartillas de V i l lada ,  que, con P̂ ' 
queñísimas correcciones de estilé’' 
reproduzco a continuación:

La extraña ruta que 
llevó al marxismo.

Parecerá increíble, y realmente
afirmación resulta casi blasfemati’*
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ria; peí o lo  cierto es ( í u e y o f u í a l  
marxismo por el cam ino  del amor, 
empujado por el despecho. ¡A<luella 
mirada f i ía  en üí^uellos o jos  únicos!  
Latieron mis sienes con el circular 
tumultuario de la sangre a im p u l ­
sos de la ira. Se clavaron mis d ien ­
tes en los labios y  se apoderó de mi 
cerebro, enfermo de deseo, una  idea 
íija, absorvente, de la ({ue no  podía 
librarme: íhumíllarla! P o r  eso deser­
té de la clase social a (jue pertenecía: 
Por eso, por  un estímulo arbitrario 
y estúpido; por  el deseo de vengar­
me de un desdén de mujer, me fui  
junto a los que predicaban la des­
aparición de las clases sociales, el 
•exterminio de la aristocracia y  de la 
^^urguesía, el a m or  libre... E s  decir, 

aristócrata pobre, sin pensar en 
nada más que en el loéro  fácil de lo 
^ue por otros cauces me parecía 
inaccesible, m a n c h é  mi nombre,  
traicioné a m i Patria y me cubrí de 
oprobio en una labor  cuyo  só lo  re- 
^erdo  tiñe de rubor  mis mejillas.

ero de tod o  eso hablaré después. 
Wuiero empezar mis confesiones re­
atando el primer h echo  m o n st ru o ­

so de que fu i  espectador inmediato  
esde el com ien zo  de mi actuación 

las milicias rojas de Madrid.

El asesinato de don José 
Calvo Sotelo,

 ̂ ^ M a ñ a n a ,  a las doce de la m a -  
vete a la cervecería de C o -  

la de la calle de la Paz. A l l í  
ŝtará el camarada V .  (Esa inicial 
°frespon<le al apell ido de un d ipu-  

 ̂Socialista que desempeñó car^o 
” la mesa presidencial del C o n -

nom bre  porque

quiero hacer de penitente que c o n ­
fiesa y  n o  de miserable que delata). 
E l  te dará órdenes.

— B u e n o — respondí.
Este d iá logo  lo  sosteníamos a las 

once de la noche  del día 12 de ju lio ,  
en el bar de la Casa del P u eb lo ,  en 
la calle P ia m on te  de M adrid .  M i  
co locutor  era un pseudo periodista 
italiano que tuvo una  importante 
intervención en los sucesos de C u a ­
tro C a m in os  en octubre del 34, y  
que ahora m andaba  el ¿ ru p o  de m i­
licias de choque en que y o  estaba 
encuadrado.

— Parece que la hidra reaccionaria 
— el camarada jefe era, en realidad, 
un  valiente hom b re  de acción; pero 
se expresaba de una  manera afec­
tada, pretenciosa y  cursi, verdadera­
mente insoportable— am enza  en se­
rio ahora, y  lo  m ejor  es cortarle la 
cabeza.

— B u e n o — repepetí yo ,  que em b a ­
lado en aquel descenso vertical de 
mi espíritu me sentía capaz de cor­
tarle la cabeza a la «hidra  reaccio­
naria»  sin el m enor  escrúpulo.

- -Pues ya  sabes. A  las doce de la 
mañana, en la  cervecería de C o ­
rreos. V . te conoce  personalmente y  
está advertido de que irás tú a to ­
mar la orden. ¡Salud!

A  las doce de la m añana,  con  una  
puntualidad prusiana, estaba y o  en 
la cervecería. L a  cervecería de C o ­
rreos, a las doce de la m añ ana  co ­
m enzaba  ya a poblarse de público  
abigarrado un  públ ico  «m unic ipa l  
y  espeso», seéún la éráficajdefinición 
de R u b é n — , que p o co  más tarde la 
llenaba totalmente.  A travesé  por 
entre u n  verdadero oleaje de é a m -
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bas y  cañas de «dorada» ,  escjuivan- 
do  ágilmente las sirtes peligrosas de 
los  camareros car^^ados c o n  sus 
grandes bandejas y  dispuestos siem­
pre al t ropezón agresivo con  el que 
se aventura a cruzarse en su camino 
sin antes adoptar toda clase de pre­
cauciones.

E n  una  de las mesas del f o n d o  
estaba, efectivamente, el camarada 
V . ,  rodeado de u n  grupo  numeroso,  
en el que, con  la excepción de un 
oficial de A s a l t o  y  u n  paisano, t o ­
das las caras me eran familiares. 
Garlitos Baraibar,  ex a lu m n o  de 
D eusto ,  ex director de «E u zk a d i» ,  
periódico separatista de Bilbao;  ex 
redactor jefe de «L u z» ,  periódico re­
publ icano  de M adrid ,  ex director 
general de T ra b a jo  con  el ministe­
r io  Largo  Cazallero,  y  a la sazón 
anim ador  y  n o  sé si gerente de « C la ­
ridad»;  Jerón im o  Bugeda, el a b og a ­
dillo  de Taran cón ,  orador  vertigi­
noso  y  trepad(»r incomparable ,  que 
Kizo en el soc ia l ism o una  carrera 
polít ica que es el pasm o de sus pa i ­
s a n o s ,  que creían que era tonto;  u n  
sinvergüenza especialista en llevar­
se los gabanes de los cafés; procesa­
do  reiteradamente por  estafa, y  que 
encontró su « ca m in o  de D a m a s co »  
en el «H e ra ld o  de M adrid» ,  de cuyo  
director f u é  secretario particular 

, primero y  más tarde « in form ador  
pol ít ico»  del periódico; un herm ano 
del camarada V . ,  largo y lacio, un 
poco  secretario de su herm ano  y un 
m u ch o  af ic ionado a la manzanil la  
de barril de los co lm ados  de la p la ­
za de Santa A n a  y  de la calle de 
Echegaray; otro diputado socialista, 
A n g e l i t o  Galarza ,  el « inventor»  del

C uerpo  de A sa lto ,  que se h iz o  fa­
m o so  durante las Constituyentes, 
entre otras cosas, por la evangélica 
resignación con  que «as im i ló»  las 
«tortas» que le propinara en un 
pasil lo  del C on greso  su casi corre­
l ig ionario  el federal E m i l i o  N iem- 
bro,  y  cuatro o c inco camaradas de 
los  de «a cc ión » ,  que constituían ha­
bitualmente una  especie de guardia 
pretoriana para las preciadas perso­
nas de aquellos firmes pilares de la 
revo luc ión  española.

La conversación era general y 
acalorada. L a  viril  reacción de los 
falangistas m adrileños  nos  tenía 
sol iv iantados a todos  y  francamen­
te preocupados a los cabecillas, cJ'í® 
encontraban absurdo que en el cam­
po  de la v iolencia,  que ellos creían 
haber acotado para nosotros,  y  so­
bre el que se atribuían tin monopo­
l io  indiscutible, ir rum pieron  aquc' 
l íos  peligrosos competidores a dis­
putarnos la hegenonía  a tiro limpié' 

—Y o  sé cóm o  se terminaba eso 
u n  instante— aseguró con  su voz en- 
golada G a la rza  y  G ago .

— y  y o  también. A d em á s ,  la fór 
m ula  tuya  no  es un  secreto— intcf* 
v in o  D ía z  A le jo ,  el in form ador  
li tico «bu sq u e t ia n o »— . Y a  la 
nuaste cuando dijiste al fascista » 
C a lv o  en el C on greso  que morir‘® 
con  los  zapatos puestos.

— H ace  t iempo que lo  vengo 
t iendo; pero están empeñados 
andar con paños calientes, y  así vs** 
las cosas. .

— H o m b r e - d i j o  el concilialo 
Bara ibar— , es que eso tuyo  era 
barbaridad. ■

— ¡U n a  barbaridad! Pues  a vcf ^
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entre el áenio  literario de Aracjuís- 
tain y  el tuyo  l?abéis encontrado 
algo mejor.

—Fíjate bien que Ke dicKo «era». 
Pero, ad.emás, aunque hubiese de­
jado de serlo, aunque se decidieran a 
tomar en consideración tu fórm ula  
íquién es el áuapo  que le pone  el 
cascabel al éato?

Entonces,  el pa isano  desconocido,  
que Kasta aquel m om en to  no  había 
despegado sus labios,  decidió c o n ­
ciso:

—N o  faltaría quién...
A q u í  se h iz o  una  pausa embara­

zosa, y  a p oco  « lo s  caracterizados» 
emprendieron en un aparte miste­
rioso una conversación de tonos  vi­
vos. H asta  mí,  además de la e lo ­
cuencia de los  gestos y  ademanes, 
IJ^éaban algunas frases sueltas. P e -  
fo de todas ellas la que me im pre­
sionó, produciéndom e un escalofrío, 
fué una con  la que el camarada V .  
Puso fin al concil iábulo .  N o  la o lv i ­
daré nunca.  Fué  esta:

*— Casares lo  ha resuelto  así. D i-  
q'ue, m uerto  e l perro , se acabó la

El camarada V .  se levantó, pagó 
Generosamente todas las con su m i­
ciones y separándose del ¿ ru p o  se 

aprox im ó  y  me d ió  en t o n o  pe­
rentorio esta orden;

■~A las doce de la noche  de h o y  
M as  las escuadras de choque, con 
Jfmas, deben dirigirse a la calle de 
Velázquez, por  las de V i l lanueva  
^onde de A r a n d a  y G o y a .  La suya 
Permanecerá en la esquina de la ca- 
® de A lca lá  ¡Salud! 
f^ueron saliendo toJos  los contcr-  

Cerraban la marcha el cam a­

rada V . ,  el teniente de A s a l t o  y  
aquel paisano  hermético que r o m ­
p ió  su m ut ism o  para afirmar: « ¡ N o  
faltará quién!»

La caima, turbada.

Transcurrían  las horas e n  una 
inactividad desesperante. Para  no  
l lam ar dem asiado la atención, nos  
hab íam os  distr ibuido los de la es­
cuadra en parejas o  grupos de tres 
hombres,  que d isimulaban la espera 
dan d o  cortos paseos y  sosteniendo 
d iálogos forzados u n os  por  la s im u ­
lac ión  y auténticos los otros.

D e  las frondas  del R et iro ,  vecinas 
a nuestro puesto, venía el aire em­
ba lsam ado  a refrescar las frentes 
cargadas de m alos  pensamientos.

Y o  paseaba con  el ita l iano D a  
R osa ,  jefe de la escuadra, escuchan­
do  distraído su charla insubstancial,  
plagada de reóforos y  de cascote 
oratorio  adquir ido  en los derribos 
mitinescos, a los que era u n  aficio­
n a do  recalcitrante. A r ru l la d o  por  el 
« r u m -r u m »  de aquel m o n ó t o n o  dis­
currir del camarada jefe, m i  im agi­
na c ión  vo laba  libre y  se mecía en un 
suave vaivén de recuerdos felices... 
« E n  una  n oche  así, con un a m ­
biente así, pero perfum ado con  «su» 
perfume, bailé con  «e l la»  en el jar­
dín de su casa. A q u e l la  n oche  yo  
estuve a fortunado  de expresión y  la 
hice suspirar...»

Calle  de A l c a lá  arriba subía a 
toda velocidad u n a  camioneta. Paró  
en la esquina. Iba  en ella una  sec­
c ión  de guardias de A sa l to ,  al m a n ­
do del teniente que por  la m añana  
vi en la cervecería. D escendieron  
del baquet él y  aquel paisano de
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« n o  faltará (juién». H a b la r o n  un 
m o m e n to  con  el jefe de la escuadra, 
y  éste me dijo:

— S ube  con m igo  a la camioneta. 
A v a n z ó  el cocbe  por  la calle de 

Velázt^uez, y param os frente al d o ­
mici l io  de don  José C a lv o  Sotelo. 
E l  paisano, el teniente, el jefe de mi 
escuadra y yo,  previa una breve ex­
p l icac ión  a la pareja de j^uardia en 
el portal,  echamos escaleras arriba. 
D u ran te  e s a  explicación, el pa isano  
misterioso exhib ió  ante los guardias 
u n  carnet, y dijo:

— Y o  soy  el capitán de la G u ard ia  
civil d o n  F ernando  C o n d e  R o m e r o .

U n  instante después el timbre, 
rudamente pulsado por  el capitán 
C on de ,  fué a turbar la calma de 
u n o s  corazones en los  que nunca, 
jamás, habrá ya  calma-

Se o y ó  el ru ido  apagado de unos 
pasos femeninos.  U n o s  pies descal­
zos  l legaban con  precipitación asus­
tadiza. Y  se entabló a través de la 
miril la el siguiente d ià logo  rápido:

 ^Vive aquí d o n  José C a lv o  S o -
telo?

— Sí; pero el seíior duerme.
— Q u e  se levante. ¡A bra  usted a

la justicial
N o  había  terminado de girar el 

pestillo,  cuando u n  em p u jón  brutal 
del capitán. C o n d e  nos franqueó  la 
entrada. D e l  interior de la casa llegó 
un a  voz  virilmente serena:

— í Q u é  pasa?
Y  la «fraulein»  que nos había 

abierto, temblándole  las palabras, 
húm edas de llanto, replicó:

— N o  sé, señor. A q u í  un os  h o m ­
bres preguntan por  usted. D icen  que 
s o n  la justicia.

— N o  es posible. L a  justicia, desde 
luego, n o  son. Q u e  no  entra nunca 
la justicia a empellones y con  escán­
dalo en un hogar  respetable. Pero 
n o  importa.  Páselos  al despacho, 
que ahora salgo.

U n  m om en to  después, vestido a 
lü ligera, con el natural desaliño que 
im pon ía  lo  insólito  de la visita, apa­
reció ante nosotros el ilustre h o m ­
bre público.  La serenidad, realmente 
majestuosa, del señor C a lv o  Sotelo 
se im pu so  desde el primer instante, y 
el prop io  capitán C o n d e  Rom ero ,  
t a n  decidido e im petuoso  hasta 
aquel m om en to ,  quedó coh ib ido ,  ca- 
p it id ism inuído  y co m o  avergonzado 
y  contrito en presencia de su víc­
tima.

— í Q u é  desean ustades?
— Buscam os al señor C a lv o  Sotelo.
— Y o  soy  C a lv o  Sotelo.

“ — Tengo orden de "quien 
puede“ .

—T e n g o  orden de proceder a su 
detención.

— ¿O rden  de quién?
— D e  quien p u e d e  darla. Eso 

basta.
— Perdone  usted; pero,  legalmen­

te, eso no  basta. «¿Usted sabe que yo 
soy  d iputado y  no  puedo  ser dete­
n ido  a n o  ser que se me sorprenda 
en flagrante delito?

— L o  sé.
---í Y  a pesar de ello...?
—A  pesar de ello, tengo orden de 

«quien puede»  p a r a  detenerle  ̂
usted.

— Pero, ¿quién puede «poder»  eso?
— ¡Q u ien  puede! Y a  lo  he dicho- 

¡Vamos!

Ayuntamiento de Madrid



La Benemérita

— N o ;  n o  vam os aún. Y a  veo que 
«quien puede» puede más que la 
Ifiy» y <íue es inútil  cuanto alegue 
para evitar esta arbitrariedad; pero, 
dado por  sentado que v oy  a s o m e ­
terme a ella, a lo  menos que tengo 
derecho es a com probar  la persona­
lidad de usted y a cerciorarme de la 
autenticidad de esa orden. V o y  a 
llamar por teléfono...

E,1 capitán C onde ,  de un salto, se 
interpuso entre e! señor C a lv o  S o -  
telo y  el aparato de sobremesa, que 
arrancó de un bárbaro tirón.

— N o ;  el te léfono n o  Duede usted 
utilizarle. A b a j o  nos  espera una ca­
mioneta con una sección de guar ­
dias de A sa lto ,  para conducirle.

— ijQuién me garantiza que n o  se 
trata de una  emboscada?

— Pregunte a la pareja encargada 
de su custodia.

Subió  la pareja, que confirmó que 
en efecto, se trataba de u n o  de los 
Coches de servicio en el l lamado «re­
tén de P on te jo s » ,  en el ministerio  
de la G ob ern a c ión .  C on oc ía n  al 
chófer, con oc ía n  a sus compañeros,  
conocían al teniente que venía al 
niando de la sección..-

—liUsted quién es?
E l  capitán C o n d e  exhib ió  su 

Carnet.
~-íCapitán  de la G u a rd ia  civil?
—A ctua lm en te  destinado o las 

tropas de A sa lto .  <Está usted ya 
‘Convencido?

“-•<Y viene usted de paisano?
•~-No he de explicarle ahora lo 

corresponde- exclusivamenfr ' a 
conveniencia de los servicio>’ . 

* ^ a m o s l

U n grito c o m o  una arista metáli­

ca cruzó la estancia, para perderse 
en la noche  por  el ba lcón  abierto. Y "  
una m ujer  enloquecida de d o lo r  se 
abrazó  convulsa  al señor C a lv o  
Sotelo:

— iN o ,  n o  te vayas, Pepe! i N o  te 
dejaré ir! ¡Asesinos!

— E l  mártir separó dulcemente a 
su esposa:

— iQ u é  cosas dices! ¡Bah! T r a n ­
quilízate, que esto n o  es nada.

La señora resignada, pero n o  c o n ­
vencida, se apartó de su esposo, y  
obedeciendo a una inspiración  s ú ­
bita se lanzó  a otro teléfono insta­
lado en el pasillo y que no  hab íam os  
advertido al entrar. Pero  el jefe de 
m i escuadra com prendió  rápido  el 
intento, y  agarrando con  bestial 
brusquedad a la infeliz  señora, la 
e m p u jó — la tiró, mejor  d i ch o — fuera 
del pasillo, al t iempo que gritaba:

— ¡Ea! no  perdamos más t iempo 
en escenas estúpidas. l A  terminar de 
una  vez!

S ub im os  al coche. E l  teniente o cu ­
pó  u n  lugar en el baquet, ju n to  al 
conductor.  A l  detenido se le sentó 
en el penúlt im o ba nco  de la ca m io ­
neta. E n  el ú lt im o nos sentamos el 
jefe de m i escuadra y yo .  E l  capitán 
C on d e  se ap rox im ó  al baquet y  dió 
unas órdenes en voz  baja- E l  señor 
C a lvo  Sote lo  preguntó entonces:

— jA h !  ¿Pero usted no  viene?
— Sí. A h o r a  subo.
— Y o  me con f ío  a su caballerosi­

dad.
Subió  el capitán C on d e ,  que se 

sentó a la izquierda del prisionero, 
y la camioneta arraiicó r¿ipida. S a ­
lió de la calle de V e lázquez  y subió
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por  la  de G o y a  arriba, en dirección 
a las Ventas.

— <<lVerdugo!‘ ‘ .— Se consumó 
la infamia.

A l  darse cuenta de la dirección 
emprendida por  el cocbe,  d o n  José 
C a lv o  Sote lo  éritó:

'  - Q u é  es esto? íD ó n d e  se me c o n ­
duce?

— ¡Y a  lo  verá usted lue^ol 
— ¡AKI Eso ,  no. Y o  necesito sa­

ber...
— ¡Quieto !  Y  silencio.
— E sto  n o  es una  detención. E s  

u n  secuestro, y  n o  ha de realizarse 
s ino  a viva fuerza.

Intentó  incorporarse. E l  capitán 
C o n d e  force jeó  con  él y  le con m inó :  

— ¡Q u ie to  y  silencio, he dicho! 
— ¡¡No!!
S o n ó  un disparo, y  la v o z  angus­

tiada del señor C a lv o  Sotelo  pro ­
firió:

— ¡Verdugo!
S o n ó  apaéada la voz  de la víctima 

y  sin em baréo a m í me extremeció 
c o m o  u n  clarinazo y  me pareció que 
el eco de aquel «¡verdugo!»  se pro-  
lon gaba  indefinidamente en el es­
pacio y  no5 a com p añ aba  a lo  largo 
de nuestra vertiginosa carrera. A ú n  
son ó  otro disparo. ¡La in fam ia  se 
había  consumado!

— ¡Levántense! —nos  ordenó el ca­
pitán C onde .  Y  el cadáver ensan­
grentado fué  em pujado  a patadas 
deba jo  del asiento que nosotros ha­
b íam os  ocupado  hasta entonces.

* * *

P aram os.  E stábam os  en el P u e n ­
te de las Ventas.  D escendim os del 
coche el capitán C onde ,  el jefe de

m i escuadra y yo .  E l  capitán ordenó 
al teniente:

—Y a  sabes lo  que h a y  que hacer 
ahora.

Y o  n o  pude permanecer en silen­
cio y dije:

- -A  m í esto me parece u n a  bar­
baridad monstruosa  y una insigne 
torpeza. E s t o — y o! decir «esto»  no 
pod ía  ocultar m i repugnancia— cos­
tará ¡m uy caro!

— ¡Bah! - d i j o  el capitán C o n d e — 
¿M a n d á n d o lo  quien lo  ha mandado? 
¿Q u ié n  va a pedirle cuentas al jefe 
del G o b ie rn o?

Y  entonces y o  recordando su fra­
se de la cervecería, se la devolv í  con 
la violencia de un  disparo.

— ¡ N o  faltará quién!
Eran las cuatro y media de la m a­

drugada del día l3  de ju l io  de l936. 
N o  sé el t iempo que D io s  me per­
mitirá vivir aún, pero por muchos 
que sean los años  que me resten de 
vida n o  olvidaré jam ás esa fecha- 
¡A q u e l  «¡verdugo!...»

^ 4»

E l  capitán F ernando  C o n d e s — y 
n o  C on de ,  co m o  figura en el intere­
santísimo reportaje transcrito— ac­
tuó en octubre de l934 , siendo te­
niente, en aquel r idículo conato  de 
revo luc ión  desarrollada en Madrid  
por las mesnadas marxistas cuya 
nota  más destacada fué la cobardía. 
Condés,  cobarde también, intentó 
un os  pinitos revolucionarios  a favor 
de la horda  roju. Capturado,  fuc 
condenado  a reclusión perpetua y 
separado del Instituto de la G u a r ­
dia civil, cu yo  un iform e deshonró.

A l  usurpar el P o d e r  en l936  el 
fa t íd i jo  Frente P opu lar ,  Condes*
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como m uchos  otros patibularios, 
fué indultado.  Se le rehabilitó y as­
cendió a capitán y  este miserable, al 
servicio de otro sujeto de su calaña, 
el funesto Casares Q u irog a ,  y  por 
orden de éste, secuestró y asesinó al 
éran Patricio  C a lv o  Sotelo.

E.1 alevoso  y cobarde asesino C o n ­
des R o m e r o  no  sobreviv ió  m u ch o  a 
su víctima. P o c o  t iempo después, en 
uno de los frentes de M adrid ,  fué 
Kerido de gravedad y según una  
conversación radio fón ica  que o im os  
por nuestro aparato receptor, soste­
nida por  Indalec io  Prieto desde M a ­
drid con  una  hi ja  suya, residente a 
la sazón en su feudo  de Bilbao, el 
criminal C on d és  m urió  en un h o s ­
pital de sangre de Madrid .

U n a  certera y  justiciera bala del 
Ejército de España,  vengó  en aquel 
ruin asesino su execrable crimen.

Represión de la blasfemia 
y la difamación

'lorC ircular d e l M in islerio  d el Inhir.... 

/ /  í/í! ,/u/i‘o  í/e J938  (B . O . nútii. ¡ ¡ ) .

h n  la invocación a los tleljeres indivi- 

‘^Uales que el R-stado nuevo tiene que íor- 

’’’ wlar. ocupa lugar digno de atención ouan- 

*j' concierne al uso y dignidad del lenguaje, 

divino del liomlire. m erced ai cual 

■'lian realización exlerna los más allos va- 

espirituales.

I'iene la G ra  injílica una parle m oral que  

'd iere  al l>ien iiali'ar en el sentido nia- 

o de contenido de la expresión; y  es 

C|uc, en cuanto lales normas son nie- 

tie garantía por el P o d e r  púlilico, 

al orden jurídico y  constituyen m a-
'er; ■

de orden gubernativo.

Independientem ente de los preceptos que 

se recogen en las leyes jienales, los G o b  er- 

nadores C iv iles  vienen obligados, por dispo­

sición del artículo 2 2  d e  la lev d e  2 0  de  

agosto d e  1 8 8 2 . a reprim ir los actos contra­

rios a la moral y  a  la decencia pública, con 

lo que cae dentro Je la esfera de sus atribu­

ciones la vigilancia y  ia sanción d e  cuantas 

expresiones orales se viertan en lugares p ú ­

blicos y  a las que pueda aplicarse aquella  

calificación. E s  decir, incum be a la A u to r i­

d ad  gubernativa la persecución d e  la m ale ­
dicencia.

D o s  m anifestaciones d e  ella tienen entre 

nuestro pueblo señalado relieve. E s la una 

la blasfemia, proferida en injuria d e  D io s  o 

d e los Santos, l'^s la otm  la difam ación de 

las personas, ya sean autoridades o particu­

lares, ora se dirija contra individuos o con­

tra colectividades. Y  aunque su represión  

penal se baila en parte condicionada j)or la 

libre voluntad del ofendido, es procedente  

que la represión gubernativa se veriíique  

tam bién d e  oHcio, ya  que es d e  Interés |)ú- 

blico el evitar lois daños que a la colectivi­

d ad  sobrevienen cuando se m enoscaba la 

bonra y  la fama de sus m iem bros.

Lncarezco, pues, a los G ob ern ad ores C i ­

viles que en la represión de estas dos lacras

sociales— la blasfemia y  la difam ación___

pongan especial cuidado y  atención, sancio­

nando con las m ed idas que la ley  autoriza 

cuantos actos d e  esa índole lleguen a su 

conocim iento.

Habilitaciones
Para ejercer el em pleo de C ap ilán  a los 

rcnientes don  L u is  T orres R am os, don  
Ivan cisco  M artín ez  G a llo , don M arcelin o  
C añ ad as Santaelia y tion (je r m á n  Sán ch ez  
N íontoya.

Par.T el de C om an d an te  al C apitán don  
L u is  C a n is  M atu te .
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J U S T I C I A

R efo rm a del C ódigo Penal
Ley de 5 de ju lio  de l938 , (B - O . núm , 7)

L a  lev a continuación se proniulj*a. 

es de las que no requieren explicación ni 

justificación, porque es la propia realidad  

la que la im pone y  la dicta. D e  ello dan  

testim onio bien expresivo las leyes penales 

d e la casi totalidad de las naciones, m cluso  

d e las que creen decorarse con el título de  

democráticas.
P o r  un sentim entalism o d e  notoria falsía 

y que no se com pagina con la seriedad de  

un E stad o  íuerte y  justiciero, íué cercenada  

la «E sc a la  general d e  p en as», elim inándose  

d e ella en el C ó d ig o  P en al d e  la nefasta 

R ep ú blica , la d e  m uerte. P or la presente 

ley se restaura en su integridad la susodi­

cha escala y  se prevé la aplicación d e  diclia 

pena a casos gravísimos, sm  perjm cio d e  las 

m odificaciones que Kabrán de introducirse  

m u y en breve en la ordenación d e  la legis­

lación penal del nuevo E sta d o  español.

E n  consecuencia, y  previa deliberación  

del C o n sejo  de M inistros,

D I S P O N G O ;

A rtíc u lo  primero. E l  artículo 2 7  del 

C ó d ig o  P enal com ún, queda redactado en 

esta forma:

« L a s  penas que se pueden im poner con 

arreglo a este C ó d ig o  y  sus diferentes clases, 

son las que com prende la siguiente

Escala general.— P enas graves: m uerte, 

reclusión m ayor, reclusión m enor, prc-Sidio 

m ayor, prisión m ayor, presidio m enor. i>ri- 

sión m enor, arresto m ayor, extrañam iento, 

confinam iento, destierro, reprensión pú bli­

ca, ¡nbabllitación absoluta, inhabilitación  

especial para cargo público, derecho d e  su­

fragio activo y  ja siv o , profesión u  oficio,

suspensión d e  cargo público, derecho de su­

fragio activo y  pasivo, profesión u oficio.

Penas leves: arresto m enor, reprensión 

privada, penas com unes a las dos clases an­

teriores, m ulta, caución.

P enas accesorias: interdicción civil, pér­

dida o com iso d e  los instrumentos y efectos 

del delito .»

A rtíc u lo  segundo. S in  perjuicio de las 

disposiciones legales que agravan las sancio­

nes determ inadas en los títulos primero, 

segundo y  tercero del L ib ro  segundo del 

C ó d ig o  penal com ún, se establecen las si*

íSuientes normas:O
a ) E l  delito definido en el artículo 411  

de aquel C u erp o  legal, será castigado con 

la pena de reclusión m ayor en su grado 

m áxim o a m uerte.
h) L o s  delitos definidos en los artículos 

4 1 2  y  4 9 4 . núm ero prim ero del m ism o, se­

rán castigados con la pena de reclusión ma­

yor a m uerte.

A rtícu lo  tercero. L a s  leyes d e  11  de 

octubre de 1 9 3 4  y  2 0  d e  jun io  d e  1935, 

continúan en vigor.

A s í  lo dispongo por la presente ley, dada 

en R urgos ;» .> de ju lio  d e  1 9 3 8 .— 11 Añ®  

1 nunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O

TrariKcrihiinos a cnnliniiación los 
ilel G od izo  Pen£i/ co/m ín , ¿i (¡iw hucc 

renciu la ley anleriorm enle Iraiifn-riln-

4 1 1 . E l  que matare a su padre, madre 

o hijo, o a cualquiera otro d e  sus ascendien­

tes o descendientes legítimos o ilegítimos,*’ 

a su cón yu gj. será castigado com o parriclJ® 

con la pena de reclusión m a jo r .

4 1 2 . E s  reo d e  asesinato el que, sin e*'
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lar comprenclitlo en el arlículo anterior m a ­

tare a alguna persona concurricntlo alguna 

(le las circunslancias sii^uicnlcs;

J C o n  alevosía.

2 . P or precio o ¡jrom esa rcmuneralorlu.

3 . P o r  m edio d e  inuntlacióii, incendio  

o veneno.

4 . C o n  ensañam ienlo, aum entando d e ­

liberada e inliunianam ente el dolor del 

ofendido.

E l  reo d e  asesinato será castigado con la 

pena d e  reclusión m enor en su grado m jixi- 

nio a reclusión m ayor.

4 9 4 . E l  culpable de robo con violencia  

o intimidación en las personas, será casti­

gado:

1 ."  C o n  la pena d e  reclusión m enor en  

*>•1 grado m áxim o a reclusión m ayor, cuando  

con m otivo o  con ocasión del robo resultare 

lioniicidio.

í reproducimos, »e^uidamenle, la ¡ec  de 11
ocUihre de  1 9 3 4 . tal rom o en i’irtud de 

/as inndilicncioneít inlrodiicidim en Li ni¡nnia 

por /.j de  2 0  de ju n io  de  1 9 3 5 . a hin runien 

haré relerencia Ja ley pronnil^^ada p o r  el

Jefe d e ¡ n u evo  ¡ ‘.sludo qu edó redaelada.

A rtícu lo  prm iero. E l  que con propósito

perturbar el orden público, d e  atem ori­

zar .T los liabitanteís de una población o a 

alases o sectores determ inados de la m ism a,

® de realizar venganzas o represalias de ca- 

'‘ácter social o  político, utilizara substancias 

^^plosivas o inflam ables o .nrmas que nor- 

’̂ alnicnle sean susceptibles d e  causar daño  

S'ave en la vida o en la  integridad d e  las 

P̂ i’sonas o cualquier otro m edio o artificio 

producir graves daños, originar acci- 

‘^̂ nte.s ferroviarios o d e  otros m edios de lo- 

'''‘ iioción o d e  com unicación aérea, niaríti- 

'’’a o terrestre, será castigatlo:

1- C o n  !a pena de reclusión m ayor en 

*’*'S''ado m áxim o a m uerte, cuando resulta­

re alguna persona m uerta o con lesiones de  

las que delin c y  sancion:i el Jirtículo 4 2 3  

del C ó d ig o  penal en los núm eros primero y 

segundo.

2. C o n  lii d e  reclusión m ayor si de 

resultas del Iieclio hubiera <jucdado alguna  

persona lesionada con fas características d e -  

iinidas en el arlículo 4 2 3  o hubiere nesgo  

inm inente de que sufrieran lesiones vana» 

personas reunidas en el sitio en (¡ue el estra­

go se produjera.

3 . C o n  la d e  presidio m enor a ¡Jresi- 

dio m ayor cuando fuera cualquiera otro el 

efecto producido por el delito o cuando co­

locados o em pleados los explosivos o m ate­

rias inflam ables con los }Jropósitos a que se 

refiere el párrafo primero d e  eite artículo, 

la explosión o el incendio no llegara a pro­

ducirse.

L as penas señaladas en los tres apartados 

precedentes, se im pondrán en el grado m á­

xim o, salvo cuando concurra alguna circuns­

tancia atenuante d e  las expresadas en el ar­

tículo 9. del C ó d ig o  pena!, con excepción  

d e las análogas del últim o núm ero deh  

m ism o.

A rtícu lo  segundo. E l  que fabricare, tu ­

viere o transportare sin la autorización d e ­

bida materias explosivas o inflam ables o po­

seyéndolas legítin\amente las expendiere o 

facilitare sin suficientes previas garantías a 

individuos o asociaciones que luego las e m ­

plearen para com eter los delitos anterior­

m ente descritos, será castigado con la pena 

de |)residio m enor en sus grados m ínim o y 

m ed io, a m enos d e  que la infracción en la 

venta se debiera a error y no a propósito de 

contribuir a un daño.

A rtícu lo  tercero. L a  pública jirovoca- 

ción a la com isión d e  estos delitos, su a])0- 

logía oral o escrita y  la d e  sus autore.s, será 

castigada con la pena de prisión m enor.

A rtíc u lo  cuarto. E l  que form are parte
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ele uiia asociaeiún o colccUviJail orj^atiizacla 

o interviniere en una conspiración ([uc tu­

viere por olijeto com eter los delitos previs­

t o s  en e! artículo l / ’ , será castigado con la 

pena de prisión m enor.

A rtícu lo  ((uinto. K1 robo con violencia  

o intim idación en las personas ejecutado por 

dos o más m alliecliores, caando alguno de 

ellos llevase armas y  del liecKo resultase 

Komicidio o lesiones d e  las a que se refiere el 

núm ero 1 ." del artículo 1.“ d e  esta ley, será 

castigado con la pena de reclusión m ayor a 

m uerte.

C u a n d o  resultaren víctimas con lesiones 

graves com prendidas en los núm eros 3 . y  

siguientes del artículo 4 2 3  del C ó d ig o  pe­

nal, el T riU unal, teniendo en cuenta la 

alarma producida, el estado d e  alteración  

del orden público que pudiera existir cuan­

do el liecKo se realizare, los antecedentes de  

los delincuentes y  las dem ás circunstancias 

que lml>ieran podido influir en el propósito 

criminal. |)odrá aplicar la pena de reclusión  

m ayor o las que respectivam ente establece 

el artículo 4 9 4  del vigente C ó d ig o  penal.

L o s  delitos com prendidos en este artículo 

quedarán consum ados cuando se produzca  

el resultado lesivo para la vida o la integri­

d ad  física de las personas que al definir 

cada uno d e  ellos se m encionan, aunque no 

se hayan perfeccionado los actos contra la 

propiedad, aludidos en las correspondientes 

definiciones delictivas.

A rtíc u lo  sexto. L1 conocim iento de las 

causas por los delitos a que esta ley se refie­

re, corresponderá a los 1 ribunales de D e ­

recho d e  la jurisdicción ordinaria, sal­

vo el caso de declaración del estado de gue­

rra en que se estará a lo dispuesto en la 

ley d e  O r d e n  público, siguiéndose en su 

tramilación el procedim iento establecido en 

los artículos 6 8  y  siguientes de la referida

ley, aun cuando no estén declarados el es- 

lado de prevención o alarma.

Será d e  aplicacióu en su caso lo preve­

n id o en los artículos 1 4 ó  y  1 4 7  d e  la ley 

d e  E njuiciam iento cnm inal. S i en los su­

puestos a que se refieren esos preceptos el 

procesado o procesados no designasen abo­

gado defensor o renunciaren al designado y 

fuera preciso el nom bram iento d e  oficio, 

éste sólo podrá recaer en letrados que lleven  

más de diez años en el ejercicio de la pro­

fesión y  paguen cuota igual o superior a la 

fija.

P ara la ejecución de las penas no regu­

ladas en las leyes vigentes, se considera que 

se hallan en vigor los artículos 1 0 2  al 1 05  

del C ó d ig o  penal de 1 8 7 0  y  reforma de 9 

d e abril de 1 9 0 0 .

Q u e d a n  totalm ente derogadas cuantas 

disposiciones se opongan a la aplicación de 

la presente ley.

IVIedalla de Sufrimientos 
por la Patria

P o r las disposiciones que se citan, se con­

cede esta condecoración, con las pensiones 

que se expresan, al personal del C uerpo  

que se relaciona a continuación:

Orden de de ju n io  de i g j 8  {B. O. Oo"])

G u ard ias; don .lulián A n d r é s  Caballero, 

d e la C om an d an cia  d e  Salam anca: don 

A b u n d  l o  G arcía  A lo n s o , d e  la d e  B u r g o s ,  

y  don G asp a r C a si S u so , de la d e  A lava , 

pensión m ensual vitalicia d e  1 2 ,5 0  pesetas-

Orden de 14  de junio de i g j S  (B. O.

C om an d an te  don  Juan .Jiménez C aste­

llanos y C asaleiz, herido siendo C apitán  

C ó rd o b a , sin pensión, por renuncia expreW 

del interesado en beneficio del l  esoro.

C ap ilán  de la C om an dan cia  d e  Zarago­

za don Jesús B a ld o v íu  L ó p e z , herido grave
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en el {rente de A ra g ó n  el 1 9  de octubre, 

pensión de 1 5  pesetas dianas dc.sde la fecka  

en c(ue íu c  licrido liaslu la ile su alta c in ­

dem nización de 4..'500 pesetas.

C apitán de la C om an d an cia  de A la v a , 

don José Rodríj^ucz y  R od ríguez, b en d o  en 

el írenle d e  yVragón el 1 8  d e  enero de  

1 9 3 8 ; sin pen.«sión por renuncia expresa del 

interesado en beneficio del 1 esoro. y

I enienlc d e  la C om an dan cia  d e  O  vic- 

do, don Juan D ía z  R am írez. K cndo grave 

en el frente d e  A stu rias el día 1 9  d e  julio  

de 1 9 3 6 ; pensión d e -1 .8 9 0  pesetas corres­

pondientes a 1 2 6  días d e  curación e ni- 

dem nización d e  3 .0 0 0  pesetas.

Orden de ¿4  de ju n io  de {l>. O. 6/6)

C o m a n d a n te  don  P ed ro  S á e z  de Sicilia  

y M o ra les , berido grave siendo C apitán  en  

el freiiic de G u adalajara . D e b e  percibir la 

pensión d e  6 .3 4 5  pesetas corre.spondientcs 

a 4 2 3  días d e  curación y  la indem nización  

de 4 .5 0 0  pesetas.

Orden de 2 1 ae ju n io  de  / ( / y < V  {B. O.

C apitán  de la C om an dan cia  de Sania  

C ru z de 1 enerifc. don G o n za lo  ¡'‘ ernández  

H ern án d ez, herido grave en el líen le  d e  

A ragón  el 2 d e  septiem bre de 1 9 3 7 . D e b e  

percibir la pensión de 3 .1 6 5  pesetas corres­

pondiente a 2 1 1  días d e  curación y  ia in ­

dem nización de 3 .0 0 0  pesetas.

l em ente d e  la C om an d an cia  d e M a ­

rruecos, don  Joaquín F ernández M u ñ o z , 

herido grave en el frente de A ra g ó n  el día  

10 de febrero d e  1 9 3 8 . D e b e  percibir la 

pensión d e  1 .2 3 0  peseta.s correspondiente  

® 8 2  días d e  curación y  la indem nización  

de 3 .0 0 0  pesetas.

A lfé r e z  d e  la C om an dan cia  de 1 eruel. 

*lon NicoLa.i P lá  A r g u d o , herido grave en 

frente d e  A r a g ó n  el día 2 5  d e  agosto de  

lí>37. D e l  >e percibir la jjcnsión de 6 3 0

pesetas correspondientes a 4 2  días d e  cura­

ción e indem nización de 1 .2 0 0  pesetas.

Orden de 22 de ju u io  de (/!. ( \  4)

G u a rd ia s d e  la C om an d an cia  d e  O v i e ­

do. don  r^lanuel Postigo G arcía , don  D a ­

v id  L ó p e z  G arcía  y  don W e n c e s la o  R o ­

dríguez F ern án d ez, heridos en el frente de  

A stu rias el 2 3  d e  febrero d e  1 9 3 7 , el 12  de  

octubre y  el 6  d e  octubre d e  1 9 3 6 . res­

pectivam ente, pensión vitalicia m ensual de

1 2 ,5 0  pesetas.

R O G A M O S
encarecidam ente a los señores  
suscrip tores (¿ue tengan sin abo­
nar la suscripción  de los meses 
anteriores al actual, se sirvan  
girarnos a la m ayor brevedad el 
im p orte  de las mismas.

A gra d ecería m os tam bién, d ida la 
diíici} situación económ ica ^ue 
estam os atravesando, nos hagan 
tam bién abono de la suscripción  
correspondien te al tercer trim es­
tre  (ju lio , agosto y  septiem bre), 
sin esperar la recepción  del re ­
cibo que teníam os anunciado, el 
cual m andarem os, com o ya lo es­
tam os efectuando  a algunas C o­
mandancias, a medida (¿ue los 
vayam os despachando.

Condecoraciones
P o r  orden de 3 0  de jun io  (B . O .  n ú m e­

ro 5 ) se autoriza al guardia de la C o m a n ­
dancia d e  M arru ecos, don  P edro Ca.slill o 
T eja, para usar .'¡obre el uniform e la M e d a ­
lla de bronce d e  la O r d e n  M e h d  am a, de  
que se halla en posesión.

— P o r O r d  en de 6  de ju lio  { B . O .  n ú ­
m ero y )  se autoriza ni guardia don A n d r é s  
M o ra le s  L ó p e z , con destino en la M ejazn ta  
M a  rro({uí. para usar sobre el uniform e la 
M ed a lla  d e  plata d e  la O r d e n  ¡Nlelulania. 
d e la que se halla en pose.sión.

Ayuntamiento de Madrid



14 L a Benemérita

CESARON TUS TORTURAS
¡Castellón de la Plana! 

¡C o m p e n d io  de atracciuneísl 
T ú ,  la ciudad lozuua 

de ricas producciones.
Tras  de borrascas Juras 

ciudad idolatrada, 
h o y  eres libertado, 
cesaron tus torturas.

Levanta la cabeza,
¡cese tu abatimiento! 
desecha la tristeza 
y  horrible  sufrimiento.

N o  ignoro  cuán huraños 
fueron  en tí los días; 
los m uchos  desen^^años 
que transcurrir verías.

C om p re n d o  tus dolores,  
tus múltiples siniestros 
que monstruos invasores 
a nobles  h i jos  nuestros, 

sin reparar en nada 
les dieron muerte perra; 
mas ya ha sido ven^iada 
la ofensa que a tu tierra, 

la podredumbre insana 
de mil pueblos  venida, 
Caste l lón  de la Plana,
¡te dejó  empobrecida!...

Pero  escucha y olvida: 
(España  te está h ab lando )  
esta nueva y fornida 
que Franco  está for jando.

E n  apretado abrazo  
vuelves al patrio seno; 
reposa en mi regazo 
a m oroso  y sereno.

A  esos tus moradores 
espectros y harapientos,  
nuestros batalladores 
premian con alimentos.

La caridad de España  
siáue imperecedera, 
haciendo la campaña 
aleare y llevadera.

T e  encuentras a mi vera 
¡arrancada del lodo! 
y luces, ante todo, 
la íiloriosa Bandera.

Esa  que su carrera 
contener nadie pudo, 
porque ostenta altanera 
u n  león por escudo.

P orqu e  en su paño  exhibe 
sangre de inmensa ¿loriti, 
y entre sus pliegues vive 
nuestra sagrada historia.

Castellón de la Plana, 
( h o y  al ruso extraída) 
por  la U n id a d  H ispana ,  
con  la diestra extendida, 

saluda reverente; 
que ya  las puras cosas 
jialpitan en tu mente 
invictas y grandiosas.

E n  horas victoriosas, •• 
tras <le batallas duras, 
venciend.ü las sinuosas 
jornadas de amarguras, 

cayeron las impuras 
legiones de lebreles, 
cesando tus torturas 
inicuas y crueles.

C o lm a d a  h o y  de laureles 
divísase tu frente; 

la brisa nuevamente 
te llega a acariciar;

hay  en tus calles rosas 
y  colgaduras bellas, 
y h ay  en el cielo estrellas
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¡reflejos <?n el mar!
Las gentes enlutadas 

com entan  su pasado; 
el m uro  derrocado 
de Santa Catedral, 
nos  dice en su m^utismo 
cuán érande fué el calvario 
que im p u so  al vecindario 
la bestia irracional.

¡Cesaron tus torturasi!... 
¡Prepárate a la vida! 
olvida, pueblo,  olvida 
abatimiento tal, 
y  ten siempre entendido 
(pues es in con fund ib le )
¡que E spaña  es invencible!
¡ ¡Que España es inmortal!!

R .  G A R C I A  

Oviedo y  ju n io  de l938.
II  A ñ o  Tr iunfal .

P E N S I O N E S

E n  relación inserta en el Boletín O li-  
« a / (lo! /'v.víaí/0, núm ero 6 0 8 , correspondien- 

al 2 2  d e  ju n io , figurini las sijliiientes. cau­
sadas por personal ¿ e l  Inslituto:

O o ñ a  M a n u e la  C a riz  C astelo . viuda del 
T emente don E d u ard o  Freijo  C elciro , 1 .0 0 0  
Pesetas anuales: doña C on su elo  V a c a  G u a -  
‘jalupe, viuda del C oron el don Santiago  
Becerra y A lja d ía , 3 .2 5 0  id., id.; doña A n -  
Selii de P abl os C asad o , viuda del Bnj^ada 

A m a n c io  M u ñ o z  V e ’a. 1 .0 0 0  ídem , 
doña Isidra C o lla d o  I-ópez, viuda del 

“ ■■'liada don .Jeremías .luán L u en go , 1 .8 0 0  
"l-T id.; doña R osario Po.síigo R a u d o , viuda  
^̂ 1 guardia don  I^ederico O om ín gu ez O a r -  

el 5 0  por 1 0 0  del sueldo del causante, 
’̂fcluídas las gratificaciones f(ue éste disfru- 

y doña M .tría V ela  (  jutiérrcz. viuda  
corneta don Lncarnación P eñ a V e ra , el 
por 1 0 0  del sueldo, exeluiila la graliiica- 

•■'>>11.

1-11 relación ¡)ul>li<-ada en el lioirlín O li-

cial núm ero 4 . de 4  de ju lio  d e  1 9 3 8 , se 
insertan las que siguen:

O o ñ a  O om itila  C jonzáiez O r d  óñez. v iu ­
da d e l  Sargento don  Julián F ernández  
O o n zá lcz . 40.3 pesetas anuales; doña J^la- 
nue!a Pascual (íu lié rrc z , viud a del A lfé r e z  
don D im a s Pardal de A n a , 1 .0 0 0  ídem , 
id .; doña R am on a O m e d e s  C arabí, viuda  
del /M fé rez  don R am ón  R osclló  i orres y  
doña C aiulclaria  Puertas I  ern-nndez. viuda  
del guardia tlon A n to n io  B olívar M a d r id , 
el 5 0  por 1 0 0  del sueldo de los respectivos 
causantes, excíuitlas las gratificaciones que 
éstos clisfrutaKen.

Ingresos en el Cuerpo
Comandancia de M arruecos.-Personal 

indígena
¡n.sIrucTioncs pnrii vi rcrhilninicnlo civ dirho  
per.wfifi/, (liclndiis p o r  ¡a Inspección  (icnvrnl 
de lii (ju iirdia C iv il con  fevhu 1 ¿í de ¡unió

( ¡ i  O . núm . 2 de 2 de ju l io  de I 9 3 s )

L a  fuerza de este C u erp o , por lo que a 
personal indígena se refiere, procederá:

Prim era.—  D e  las clases y  soldados de  
las Fuerzas indígenas de la N a c ió n  protec­
tora, M cja zn ía  M a  rroqui y  lu e r z a s  .lali- 
fianas (|ue cuenten tres años de servicio, por 
lo m enos, y  S ’ i i  no'a  alguna desfavorable.

■S'eiJufiJa.—  D e  los indígenas licenciados 
de las Fuerzas citadas, que reúnan las con­
diciones de la regla anterior.

7  ercern.— Será condición indispensable  
para poder solicitar el ingreso, la d e  ser 
súbdito español.

L as solicitudes de ingreso serán dirigidas 
al E x cm o . S r . Inspector G en era l d e  la 
G u a rd ia  C iv il (V a lla d o lid ), debidam ente  
informadas por los Jefeá d e  los C u erp os en 
(|ue presten sus servicios los peticionarios, 
para los que se encuentren en activo ser­
vicio. L o s  que se encuentren licenciados, 
las remitirán por conduelo d e  los C u erpos  
en (|ue oliren sus docum entos personales.

Será re(|uisito indispensable, para ingre­
sar, el correspom lienle reconocim iento fa­
cultativo por el c(ue .se acredite no padecer 
enferm edad ni delecto alguno.
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L a  talla será ele 1 ,6 7 7  m etros para tocio 
el personal m cluúlo en las reglas anteriores.

Lclacl para solic*ilar el ingreso: ele 2 2  a 
3 0  años, aproxinuitlamenlc.

Suvlilos ( h h 'iishhIcs).

C juanlias, 1 6 0  pesetas.
E stos devengos se incrementarán en 4 .5 0 .

7 ,5 0  y  10  peselas m ensuales, a los tres, 
seis y  nueve años ele servicio activo, respec­
tivam ente. en cunccplü ele prem ios ele c-uns- 
taiicin.

Para atl(|uisicu')n, por una sola vez, ele lu 
primera pue.sla ele vcsliuino. caizaJo, equi­
po, correajes y  prendas de alirigo, a razón 
ele 3 5 0  péselas por plaza.

Oisfrutar.ín anualm ente ele una gratilica- 
ción ele 1 7 5 ,7 0  pesetas cada uno, para 
vestuario, equipo, arm am ento, aiuinlirado, 
m cdicanicutos y  otras atenciones, cuyas can- 
tieladcs serán adm inistradas por la f'^layoría 
ele la O om andancia.

D o c u m en to s  necesario.'i purn Noliciinr el 
¡ngrcuo.

Instancia elel)ielamenle reiiilegrada.
M e d ia  iiliación expediela por el .Icfc del 

C u erp o  en que preste o liaya prestado sus 
servicios el aspirante.

C o p ia  certificada ele la lioja ele castigos.
C erlificad o ele servicios mililarcs o licen­

cia si estuviera separado de filas.
L os que sean liijos de O lic ia les  o S a r ­

gentos moros, copia elcl nom bram iento del 
padre.

L o s  que poscíHi títulos académ icos, copia 
c.'rtiíicada d e  los mismos.

T endrán elereclio preferente para ingreso:
L o s  condecorados con la C r u z  Laureada

Aviso a los suscriptores
Cambio de residencia

Se ruega a los señores suscripto- 
res, 4ue al com unicarnos su trasla­
do o cam bio de residencia, consié- 
nen la 4ue anteriorm ente tenían, 
cuyo dato nos es im prescindible para 
efectuar las anotaciones de alta y  
baja en nuestras relaciones.

d e S a n  F ern an d o, Í^IedaTa IMilitar. lien Jo* 
d e la- cam paña anterior y actual, los que 
posean títulos académ icos y  los que scpnn 
leer y  escribir correctamenle el castellano.

l' í̂ pUx.io (le adm isión de las instancias, 
caducará a los treinta días siguientes al de 
la publicación en e l Boletín O fic ia l dcl 
E stado, ele este concurso, elántlose por no 
recibielas las que no bayan tenuln entrada 
en la Inspección Cjeneral dentro del quinto 
día después de finalizado el plazo.

Movimiento de personal
DES'riNOS

C om anelanle, don M ig u e l de la \  
M o b e d a n o . de A yu elan te  del (ic n e ra l del 
In.stituto don i'Kgustín P i ñ o lR  lera.

le n ie n 'e s , don Francisco O ela rn o  Bara- 
boiia, al C a m p o  de Concentración de León: 
elon G regorio  Peclruelo A rteaga , al Batallón 
d e T rabijaelores núm ero 1 3 8 , y  don C e c i-■ 
lio L up iañ ez P érez a elisposición del G e ­
neral .íefe del Ejército elcl Sur.

A lfé r e z  retirado don .losé C r u z  \̂ ó\k 'í- 
a elisp>sicióii del G en era l jefe  d e  la 7. Kc- 
gión m ilitar, para un Batallón ele Oi'dcn  
P úblico.

Su btenienles, clon Í^Ianuel H a ro  R u izy  
don A d o 'f o  del M o ra l R cvilla . y  Brigada 
clon D a v id  Barriuso V elasco , a disposicio” 
del C oron el Iiiispcctor d e  los C am p os i*«-’ 
Concentración de jirisioneros.

A lféreces, don A n to n io  S a n z Dom ina^' 
elon Juan V a ra  A  rías y  clon A n to n io  Caf- 
bonell H errera, a itfual de.;tino.

Subtenientes retirados, clon P edro  
bert A rb o n e s  y elon .íuan Sán cbez Liélií^' 
ñas. al m ism o destino.

T  em ente C oron el don F lorenlino O « '’ ' 
zález V a lles , d e  la Comandan>.-ia de 
taneler a la d e  Pontevedra.

ASCENSOS
P o r O r d  en d e  2 d e  ju lio  ( B . O .  núniC' 

mero lO ) se asciende a Sargento por an'' 
gi'iedad a los Ca'.jos elon .losé D ía z  F.<spaij'’ ' 
don L iberato del O lm o  F ernánd ez y ó'’* 
( /e rá s im o  Cj.trcía Crarcía.

Imprenta de la Librería Moderna.-Santander
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A los s e ñ o r e s  s u s c r i p t o r e s  de LA B E N E M E R I T A
IMormas para el pago de la suscripción

Para la buena marcKa y  puntual salida de nuestra revista, pre- 
cisamos^ íjue nuestros compañeros nos hagan el para nosotros 
sentadísim o favor de efectuar sus giros con la m ayor puntualidad.

 ̂ Nuestra situación económica después del insaciable expolio 
rojo, es verdaderamente precaria.

Nuestros suscriptores pueden hacer los giros por los meses que 
deseen, siendo conveniente q[ue la cantidad mínima que se gire sea 
de tres pesetas. Todos los giros de un mismo puesto pueden hacer­
se en una misma libranza, para evitar mayores gastos.

Para la mayor claridad y exactitud en la anotación y  abono de 
áiros es imprescindible que se nos remita el adjunto boletín de 
aviso de giro que puede sernos enviado en sobre abierto, franqueado 
con dos céntÉmos a la siátiiente dirección:

Im p re so «

Sr, Dírecíor áe L A  B E N E M É R I T A
A p a r t a d o  d e  C o r r e o s  n ú m e r o  i o 6

S A N T A N D E R

Los fastos de gira so» de cuenta del susci-íptor.

El éiro debe hacerse a nombre de Jenaro G. Geíjo, apartado 106.—

antander. E n  e l boletín de aviso de giro no deben escribirse otros 
^atos qlue los indispensables para llenarlo.

B O L E - r í r s j  d e ;  a v i s o  d e  g i r o

E l suscriptor de L A  B E N E M É R I T A ,  D .

• . perteneciente a la C o -  
'‘landancia de ....................... y con  destino actualmente en el pues-

(3e ' •  2...........................................................provincia  d e ...........................................

esta fecba a don  Jenaro G .  G e í jo ,  ^iro postal ‘ 

el paáo de la suscripción de los meses
num. ptas.

¿iio  se en viará  recibo a l iinteresado directam ente.

de 1938.
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M U Y  I N T E R E S A N T E
Suscríbase  a L a Benem érita H a á a  propaganda  de L a  Beneméi-ita

L a  B e n e m é r ita  fu é , y  segu irá  sién d olo, u n a  revista  p ro fesio n al y  técnica. v  '«
L a  B e n e m é r ita  rep rod u cirá  en sus p ágin as la s  d isp osicion es o ficiales de la  g lo n o sa  N u e v a  España 

d ue afecten  a l  In stitu to  y  la s  que se refieran  a  lo s  servicios encom endados a l m ism o.
L a  B e n e m é r ita  p u b lica  dos nú m eros m en su ales y  u n  in teresan tísim o fo lle to  le é is la tiv o  o de formu­

la r io s  y  casos prácticos.
¡B e n e m é r ito , h on rad  y  dad vida próspera con  el pequeño sacrificio  de u na peseta m en su al a vuest

an tigu a  revista . , 3- ^
P R E C I O  D E  S U S C R I P C I Ó N *  U n a  p e se ta  a l  m e s . que e l interesado a b o n a rá  direc a

p o r á iro  p o sta l a l efectu ar la  suscripción- L o s  ¿ a s t o -  d e  « ir «  * « n  d e  « « e n t a  d e l s u s c r ip t o , .

T I E M P O  M Í N I M O  D E  S U S C R I P C I Ó N .  T r e *  m eses. P a g o  a d e la n ta d o .

Boletín de  su sc rip c ió n

Comandancia de Puesto de

R e l a c i ó n  del persona l  del m i s m o  que desea suscribirse a L a B enemérita

E M P L E O S N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

•

t

\

d e .............................................de 1938

R em ítase  este b o letín , en carta  cerrada fran q u ead a con  tre in ta  céntim os o en sobre abierto 

queado con dos, en este caso sin  firm arlo , a  la  siguiente dirección:

Sr. D irector de L A  B E N E M É R IT A .—  Apartado de Correos, núm. 1 0 6 -  S A N T A N D t

ff«»'

(i
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